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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 28 de enero de 1973 pOr la que se nOll1c
bran funcionarios de nuevo ingreso en el Cuerpo
de Ingenieros Agrónomos.

Ilmo. Sr.: Este Minístetio,_en virtud d~ las facultades que
lf! confiere el artículo 17, segundo~ de la Ley de FuncionarioS
Civiles del Estado: texto articulado aprobado por. Decreto nú
mero 315/1964. dé 7 de febrero, teniendo en cuenta lo precep
tuado en las disposiciones transitorias tercera y _cuarta de la
Ley de Enseñanzas Técnicas de 20dej'ulio' de 1957,. y como
consecuencia dE haberse producido vacantes en la. plantina
presupuestária del. Cuerpo Especial de Ingenieros Agrónomos,
nombra fune,ionarios de nuevo ingreso en dicho -Cuerpo a les
señores que se relacionan a continuación~

Número
Registro
Personal

AOIAGoo:!.221 D. Alvaro Jimenez Peris ......
AOlAG00l222 D RamánFrías Rüiz
AOIAG001223 D. Manuel Chacón Laguna
AOlAGOO1224 D. Manuel Hertuiridez Pagán
AOIAGOOl225 D. Pedro Fernándéz de Mesa J1 Del-

gado ,. .
AOIAGOOl226 D. Helios Federico Garda García ....
A01AGOO1227 D. Jorge Baeza Fernández de Rota
AOl AGOO1228 D. José Martín Trapero
.t\OlAGOOI229 D. Antonio Arias Giralda .
AOIAGoOl230 D. José Luis MulEls< Clíment .
AOIAGo01231 D. Carlos .. Amado M"r;¡,rtínez Lasheras.
A01AGOO1232 D. ArturóSánchez Martorell ..
AOIAGo01233 D. Germán: José García Carcía
AoiAGOO1234 D. Enrique Celdtán López 'o .•

AOIAGOO1235 D. Jerónimo Ferriz Hernández .

Fecha
de

nacimj.ent-J

10 3 :{8
9 3 39

19 8 36
16 4 38

20 1 36
6 335

14 3 37
1 7 39

25 739
7 534
7 739

25 435
12 1 40
27 10 28
l, 9 31

------

Fecha
de

nacimiento

Número
Registro

•Persona!

AOIAGOO1217 D. Felipe González Garda-Navas ... 17

A
AOO,lAAGGoOOO"22"98 D••FranciSco López-RiobooLatorre ... 14

D. l\ntonioPeláez; Lamamié deCláÍrac. 4
AOIAGOO1220 D. José Manuel·· Canet Alcami2

1 30
239
638
1 37

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos .
Díos guarde a V. 1.
Madrid. 26 de enero de 1973

ALLENDE Y GARCIABAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de Agricultura.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

l!RESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUClON del Alto Estado Mayor parla que
S6 hace públtca la constitu-:ión. del Tribunal desig
rmdo para calificar las prufJba,sselectivaspara Vn
greso en elCuemo General Auxiliar.

En cumplimiento de ia normae:1 de la Orden de la Presi~
dencia del Gnh;t>rnc de 27 de octubre de 1972' ¡ .. Boletín; Oficial
del Estado~ r..l'nJf'IC 269). por _a que se cQ.nvocan pruebas selec
Uvas .para ingreso en el Cuerpo General Auxiliar de Funciona
rios Civiles de la AdministracIón Militar,

Este Alto Estado Mayor ha acordado .designar el &iguientc
Tribunal:

,Presidente: Capitán de Navío don Faustino RubaIcaba Tron
coso. PreeidE'nte de la Junta Permanente de Personal.

Presidente suplente: Teniente CorOClel Auditor del Aire don
Francisco Loustau FerrAn, del. Alto Estado. Mayor.

Vocales:

Teniente Coronel del Arma de Aviación (s. TJ don Julio Pé
rez Caballero. por el Mipisterio del Aire.

Capitán de Corbeta don Dado López Rego, por la Junta Per~
manenta de Personal.

ComandsDtede Ingenieros don·· Angel Alonso Domínguez, por
la Junta PeTmanente de Per!">onaL . .

Capitán de Corbeta don Fernando Pardo Suárez, por el Mi~
nisterio de Marina.

Capitán de Infantería y D. K .M.· don Enriq\16 .del Real Fer~
nández-Burriel. por el Ministerio .del .Ej-ército;

Comandante del Arma de Av1ací6n (S. VJ don M-iguel Alvaro
Núñez, por el Ministerio del Aire

Cs¡.dtán Auditor del Ejército don José Robles 'Miguel,por la
Junta Permanente de PersonaL

Vocales .suplentes;

Teniente Coronel del Arma de Aviación (S.T.ldon Fernando
Lucas Martinez.

Comandante del Arma de Aviación (s. T.Jdon Víctor Elviro
Rem8djos. .

C:apj.tátl de Corbeta don Antonio Sáncl1ezcI'e Neyray Milla.
Comandante de Intendencia de la Armada don Eduardo Fon~

tAn R~co.

Com,andante de Infantería don Jesús Bermejo Cruz.
. Cs.-pltán de Infanterla y D. E. M.don Juan Hernández: Ro

VIra.
Secretario: Comandante de Intendencia. d.)l Ai're' don Arturo

Marfn SImón.
5ecYf·'tario suplente: Capitán de Infantería y S; E. M. don

3;:;6 Gámez Sierra.

MadrJd.25 de enero de 19','3>-El Teniente General' JeCe, Ma·
nuel Diez Alegria.

ORDEN de 1 de febrero de 1913 por la qu,. se
convoca oposición restringida entre Corredores Co
legiados de· Comercio para proveer diversas plazas
vacantes

11mb. Sr.' En cumplimiento de lo dispuesto en el último
párrafo del artículo 9:- del vigente Reglamento para el Régimen
Interior de los Colegios Oficiales de Corredores de Comercio,
de su Junta Central y regulando el ejercicio del cargo de
Correrlor Colegiado de Comercio, aprobad'o por el Decreto 853/
1959, de 27 de mayo; oportunamente se anunciaron varias pla
zas vacantes. las cuales se relacionan a continuación por el
orden de fechas en queaparecier011 publicadas en el .. Boletín
OficÚII· del··Estado",;

20 de mayo de 1972, Alicante.
28 de septiembre de 1972, Cáceres, Jaén, Linares, Tarragona

y Albacel.e,
21 de diciembre de 1972; La Gorur1a.
25 de diciE'mbre de 1972,Santander.

4 de enero de 1973, Caslellón, Jaén, Linares y Vitoria.

Dept.ro del plazo reglamentario señalado en cada caso se
hari presentado instancias de Corredores solicitando opo~itar a
las plazas d0" Alica,nte, Jaért, Albacete, La Coruña y Santander.
No se ,ha cerrado el plazo de presentación de instancias 'es
pecto de las·· vacantés de CasfelIón,. ·Jaén, Linares y Vitoria,
anunciadas el cía· 4. de ·et:iero de- 1973: por lo cual,

Este Mini.::terio ha teriido a bien disponer:

l.<) Se convoca oposición restringida entre Corredores Cole
giados,de Comerdo para cubrir una vacante en cada una de·
las plazas mercagtiles de Alicante, Jllén. Albacete, La Coruña.
Santander Y. en EU carQ, respecto de las vacantes mencionadas
en las plazas de CastelJón; Jaén, Linares y Vitoria, anunciadas
el día 4 de enero de -1973.

2.<) S610 podrán participar eIl laoposici6n, concretamente
para cada plaza, los Corre.dores Colegiados de Comercio que
de forma 9Xpresa lo hayan solicitado. dentro del plazo seña
lado al' efecto en la correspondiente Resolución por virtud de
la cual!'e anunciab~ la existencia de una o varias vacantes
determinadas.

Será necesario además que dichos Corredores cuenten. como
mínimo, los años de servicio que se exigen en el párrafo 2.° del
artículo14 del referido Reglamento, computados al término del
plazo de presentación deinstancia,s.

3.° Para poder actuar en' la oposición, los Corredores Co
leglados de Cómcrcioquehayansólicitado su participación
dentro del plazo señalado en el númerO 2." anterior. deberán
remitir a la. Dirección General de Política Financiera, Sección
de Agentea mediadores, oposición restringida de Corredores
de Comercio, por giro postal. en el plazo de treínta días hábi-


